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Pone en conocimiento - Fija Fecha 

Edgar de Jesús López Jaramillo y Otros (9) 

Vs Formacol S.A. 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

- CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº51 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

28 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, encuentra el Despacho que, 

mediante correo electrónico del 23 de febrero de 2022, la entidad demandada 

FORMACOL S.A. da respuesta al Oficio N° 541emitido por esta judicatura, la cual se 

encuentra en el Documento #7 exp. dig., el cual, se PONE EN CONOCIMIENTO de 

las partes, para que se pronuncien al respecto, si a bien lo consideran. 

 

Así las cosas, y al no encontrar actuaciones pendientes que resolver por parte del 

Despacho, se procede a fijar fecha y hora para llevarse a cabo las AUDIENCIAS 

CONCENTRADAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, y TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, consagradas en los artículos 77 y 80 del C.P. del T. y de la S.S., para 

el día VIERNES, DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 a.m.), a través de la plataforma virtual 

LIFESIZE, y por medio del enlace: https://call.lifesizecloud.com/15309679.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ 
Ead 
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